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Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2008 00627 00 
Sustanciación: 165 

 
Se percata este Juzgador que se configura la existencia de una causal de 

impedimento, razón que imposibilita a este Despacho para continuar conociendo de las 

presentes diligencias. 
 

Los hechos que fundamentan la declaratoria de impedimento estriban en que el 
suscrito fungió como Juez Séptimo Civil Municipal Adjunto de esta ciudad, desde el 6 de 
febrero de 2012 al 30 de abril de 20131, periodo en el cual se entablo amistad íntima con 

el profesional NÉSTOR HERRERA LÓPEZ, quien regentaba el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal en propiedad para esa época; situación que compromete seriamente la 

independencia de este servidor para continuar conociendo del proceso. 
 
Por lo anterior y en atención a lo regulado por el numeral 9º del art. 141 del C.G.P., 

este servidor judicial se declara impedido para seguir adelantando el presente asunto. 
 

Por lo brevemente expuesto este juzgador. 
 
Resuelve: 

 
1) Declarar la existencia de un impedimento para continuar con el trámite del 

presente proceso, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 

2) Para los fines legales pertinentes, a que se contrae la norma antes relacionada, 
se ordena remitir el presente asunto, al Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, 

para que allí se asuma su conocimiento. 
 

3) Se le pone de presente a la autoridad indicada en el punto anterior que en caso 
de no estar de acuerdo con el impedimento que se ha comentado, se sirva dar aplicación 
a los preceptos contenidos en el inciso 2º del artículo 140 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 021 
Fecha de notificación por estado 15/02/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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